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Siendo todavía bastante novatos, en 1991 nos atrevimos con el que segu-
ramente fue el primer caso en que se aplicaba la recién estrenada Ley de 
Competencia Desleal de 1991. Fue el asunto que enfrentó a la productora  
de animación “D’Ocon Films Productions, S.A.” contra la multinacional  
“Danone España, S.A.”. Era David contra Goliat. Danone, para promocio-
nar uno de sus productos lácteos, utilizaba unas figuritas antropomorfas 
muy parecidas y con las mismas frutas que los personajes de la serie de 
animación “Los Fruittis”, propiedad de D’Ocon Films. 

 Pero no solo eso, sino que apoyaba la publicidad con el regalo de 
libros lícitos precisamente de Los Fruittis y anunciando sus productos 
en el intermedio de la emisión de la serie por televisión… un parasitismo 
bastante claro. Ganamos el tema en la sentencia de 17 de diciembre de 
1991 del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Barcelona, y ya en 
apelación se llegó a un acuerdo que zanjó el asunto. Qué buen sabor nos 
dejó esta victoria.

David contra Goliat

Antoni D’Ocon es el productor y director de la serie de animación Los Fruittis, la primera 
en la historia de la televisión digitalizada y coloreada en 8 bits. Se estrenó en 1990 y 

llegó a ser emitida en varias cadenas de Europa y Estados Unidos como The Fruitties. 
Uno de sus personajes principales era el plátano Mochilo.

1991Los mejores casos
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